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Asistieron los señores Egaña, Alcalde, A l d u -
nate, Bello, Benavente, Cavareda, Foinras, Ira-
rrázaval, Meneses, O. tuzar, Subercaseaux i Vial 
del Rio. 

Aprobada el acia de la sesión anterior, se pro-
cedió a la elección de Presidente i Vice-Presi-

dente i habiendo obtenido para el primer c a i g o 
cinco votos el señor Benavente, cuatro el señor 
Egaña i dos el señor Solar, para el segundo 
cargo nueve votos el señor Solar, uno el señor 
Alcalde i uno el señor Barros, se declaró ree-
lecto Vice-Presidente el señor Solar i se repitió 
la elección de Presidente por no haber resulta-
do mayoría absoluta, no entrando en esta vota-
cion el señor Cavareda por haber llegado des-
pues a la sala. Repetida la elección de Presi 
dente limitada a los st ñores Benavente i Ega-
ña, resultaron seis votos a favor del primero, 
cinco a favor del segundo i uno en blanco, i 
agregado este a la mayoría, resultó electo Piesi-
dente el s ñor Benavente i pasó a ocupar el 
asiento de la testera. 

T u v o segunda lectura ¡ discusión jeneral, i 
fué aprobado por unanimidad el proyecto de 
lei en que se decreta la subsistencia de las con-
tribuciones legalmente establecidas. 

Continuó la discusión particular del artículo 
4.0 de la enm enda piesentada por el señor Be-
navente al proyecto de lei sobre terrenos aban-
donados por mar, i se leyeron dos enmiendas 
a dich 1 artí u'o propuestas una por el señor Be-
llo i otra por el señor Aldunate. Despues de 
algún debate, el señor Egaña -opuso que se 
reuniesen las dos enmiendas, rest;injiéndose la 
disposición de la segunda a los p u " ' o s i caletas 
habilitadas para el comercio. El ñor Bello 
propuso la supresión de la última parte de la 
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enmienda presentada por el señor Aldunate, en 
que se prohibían las contrucciones que perjudi-
casen a la defensa de los puertos i al cómodo 
anclaje de embarcaciones i se aprobó esta su-
presión por ocho votos contra cuatro. Se proce-
dió a votar sobre el artículo formado por la 
unión de las dos enmiendas i quedó aprobado 
por once votos contra uno en la forma siguiente: 

ART 4.0 Podrán contruirse edificios i otras 
obras en las riberas i en el mismo mar, con per-
miso previo del Intendente de la provincia quien 
deberá concederlo o negarlo arreglándose a las 
disposiciones de esta leí i a los reglamentos dic-
tados por el Gobierno. 

Pero en los puertos i en las caletas habilita-
das pira el comercio solo podrian construirse 
en las riberas o en el mar edificios u otras obras 
que fueren de conocida utilidad pública califi-
cada por el Gobierno. 

Los edificadores tendrán sólo el uso i goce 
de los edificios i no la propiedad del suelo, que 
será del público miéntras que las paredes o 
áreas fuesen batidas por las olas i acrecerá a 
los terrenos colindantes a medida que se retire 
el mar. 11 

Se puso en discusión el artículo 5.0 i a indi-
cación de los señores Vial del Rio i Egaña se 
acordó suprimir la cláusula en que termina, en 
que se atribuía a los gobernadores departa-
mentales el conocimiento de las cuestiones que 
se suscitasen entre los pescadores i los propie 
tarios de terrenos colindantes con las riberas 
del mar i quedando pendientes algunas indica-
ciones sobre el espacio de terrenos que podrian 
ocupar los pescadores ademas de la ribera del 
mar, se levantó la sesión anunciándose para la 
próxima los proyectos de leí sobre subsistencia 
de las contribuciones, sobre terrenos abando-
nados por el mar, sobre graduación de créditos 
i sobre creación de una oficina de estadística. 
Para segunda hora se pusieron en tabla las soli-
citudes de don Francisco Tagle Echeverría, de 
doña Mariana Moran, de doña Josefa de la 
Cerda, de doña Mercedes Rodríguez i de don 
Francisco Solano Pértz.—BENAVENTE. 

SESION DE 4 DE SETIEMBRE (L) 

Asistieron los señores Egaña, Alcalde, A ldu-
nate, Bello, Benavente, Cavareda, Formas, Ira-
rrázaval, Meneses, Ortúzar, Subercaseaux i Vial 
del Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, lomó 
la palabra el señor Presidente i di jo: debemos 
proceder a la elección de Presidente i Vice, 
porque se ha cumplido ayer el término por que 
fué electo el actual Presidente. 

( l ) Esta sesión ha sido tomada de El Progreso del 8 
de Octubre de 1844, núm. 592. — {Nota del Recopilador.) 

— S e procedió a l a e h c c h n d : Presidente ; 
V i c e por escrutinio, i habiendo obtenido para 
el primer cargo cinco votos el señor B e n a v e n t e , 
cuatro el señor Egaña i dos el señor Solar , i 
para el segundo cargo nueve votos el señor So-
lar, uno el señor Alcalde i uno el señor Barros , 
se declaró reelecto Vice-Presidente al señor So-
lar, i se repitió la elección de Presidente por no 
haber resultado mayoría absoluta, no entrando 
en esta votacion el señor Cavareda por haber 
llegado despues a la Sala. 

Repetida la elección de Presidente limitada a 
los señores Benavente i Egaña, resultaron seis 
votos a favor del primero, cinco a favor del se-
gundo i uno en blanco, i agregado éste a la ma-
yoría, resultó electo Presidente el señ rr Bena-
vente i pasó a ocupar el asiento de la testera de 
la Sala. 

T u v o segunda lectura i se puso en discusión 
jeneral el proyecto de lei en que decreta la sub-
sistencia de las contribuciones legalmente esta-
blecidas, leyéndose el artículo único del proyec-
to, que es como sigue: 

"ARTÍCULO ÚNICO. E l Congreso Nacional, en 
virtud de la atribución que le concede la parte 
3.A del artículo 37 de la Constitución, decreta: 
Las contribuciones legalmente establecidas sub-
sistirán por el término de dieciocho meses con-
tados desde esta fecha." 

El señor Presidente.—¿Ningún señor toma la 
palabra? 

(Silencio). 
Se procedió a votar i fué aprobado en jeneral 

por unanimidad. 
Continuó la discusión particular del artículo 

4.0 de la enmienda presentada por el señor Be-
navente al proyecto de lei sobre terrenos aban 
donados por el mar cuyo tenor es el siguiente: 

"ART. 4.0 Los propietarios de los fundos co-
lindantes con el mar podrán construir edificios 
i obras en las riberas o en el mismo mar al fren 
te de sus propiedades, con permiso previo del 
Intendente de la provicia, quien deberá negarlo 
siempre que dichos edificios u obras fueren en 
su concepto, perjudiciales a los puertos o a otros 
objetos de Ínteres público." 

Se leyeron igualmente dos enmiendas a dicho 
artículo; propuestas, una por el señor Bello i 
otra por el señor Aldunate. 

Dice así la enmienda del señor Bello: 
"Podrán construirse edificios i otras obras en 

las riberas i en el mismo mar, con permiso pre-
vio del Intendente de la provincia, quien deberá 
coucederlo o negarlo arreglándose a las disposi-
ciones de esta lei, o a los reglamentos d ic tados 
por el Gobierno i consultando en estas provi-
dencias la comodidad de los puertos i d e m á s 
objetos de conveniencia pública. 

" L o s edificadores tendrán sólo el uso i goce 
de los edificios, i no la propiedad del suelo, que 
será del público, miéntras las paredes o áreas 
fueren batidas por las olas, i acrecerá a los terre-
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nos colindantes a medida que se retire el maní. 
La enmienda del señor Aldunate es como si-

gue: 
"Sólo podrán construirse en la ribera i en el 

mar mismo edificios u otras obras de conocida 
utilidad pública calificada por el Gobierno; pero 
aun en este caso no ten Irán lugar dichas cons-
trucciones si perjudican a la defensa de los puer 
tos i a la seguridad i cómo lo anclaje de las em-
barcacionesn. 

El señor Presidente.—Está en discusión el 
artículo 4.0 i las dos enmiendas que se han pre-
sentado. 

El señor Bello. — ¿ N o seria conveniente que el 
señor Presidente elijiese una de las dos enmien-
das? Porque seria difícil discutirá un tiempo las 
dos, i porque habria que presentar dos proposi-
ciones a la Cámara 

El señor Pres idente .—Podemos hacer otra 
cosa. El señor Bello ha anunciado una enmien-
da i la presenta ahora, i el señor Aldunate pre-
senta otra, deberá, pues, considerarse ésta como 
última, i si se desecha, se pondrá en discusión 
la otra. 

El señor A l d u n a t e . — M u i bien, señor. 
El señor Bello. — C o m o autor de la primera 

enmienda que se ha leido, podré talvez equivo-
carme acerca del juicio que forme de la segunda, 
pero -me parece que faltan algunas cosas esen-
ciales, La primera es que, como se observó otra 
vez por uno de los señores senadores, parece ne 
cesario decir de quién son las playas sobre las 
cuales se ha edificado; puesto que hasta ahora no 
se ha determinado. 

Observo, por otra parte, que se pone una res-
tricción excesiva i contraria a la lei de Partida 
respecto a la facultad que tienen los Intenden-
tes para dejar edificar en las playas i aun en el 
mismo mar. ¿Por qué no se ha de permitir a un 
particular que edifique una casa sólida para ba-
ñarse? ¿Por qué no se ha de permitir que se edi-
fique cualquiera otra obra de utilidad pública? 

La palabra utilidad pública es por sí misma 
vaga e indeterminada, i puede tener diferentes 
sentidos. Si se comprendiese una obra cualquie-
ra, una casa particular o cualquiera otro edificio 
en el título de obras públicas, i si se le negase 
este título, resultaría que no se podia construir 
esa obra i yo no diviso el motivo por que se pue-
da negar este permiso. La lei de Partida no ha-
bla de obras públicas, sino de toda clase de obras 
que se quiera edificar. 

La única restricción que pone es ésta, que in-
mediatamente que esos edificios se destruyen, la 
playa es otra vez del púolico, porque los edifica-
dores no tienen mas queel uso. Yoquisiera, pues, 
que esta facultad se dirijiese a lo que dispone la 
segunda enmienda, i que se dijese: "podráncons-
truirse edificios i otras obras sin perjuicio del pú-
bl ico" . 

Despues de esta enmienda, añadiria al fin de 
este artículo nque los que edifiquen, no adquie 

ren derecho al suelo, porque desde que se des-
truye el edificio, vuelve éste al uso del público i 
que retirado el mar, acrece esto a los fundos c o -
l indantes". Pido que se lea otra ez la enmien-
da. (Se leyó). Añadiría también a las palabras: 
de conocida utilidad pública, estas otras, ,icali< 
ficada por el Gobiernon porque el Gobierno es 
el que está autorizado para ello, i conoce mui 
bien todas las obras que sean de Ínteres jeneral, 
i procederá con arreglo a lo que estime conve-
niente; aunque a mí me parece que en nada per-
judicaría el que se dejase a los Intendentes la 
facultad de hacerlo con arreglo a los reglamentos 
que se dicten, consultando siempre la comodidad 
de los puertos. 

El señor E g a ñ a . — Y a que se acordó que per-
maneciese en el proyecto orijinal el artículo 4.°, a 
mi juicio la enmienda que mejor podría hacerse 
en él seria la última que se ha leido presentada 
por el señor Ministro de la Guerra. La playa del 
mar se ha declaradoque es unapropiedadcomún; 
desde que esto se ha declarado, no puede dejar-
se hábil para construir cualquiera clase de edi-
ficios. I si hemos de estar a la lei de Partida, 
que es la vijente, se verá que no es lícito edificar 
edificios sólidos en el mar, sino edificios pura-
mente provisionales; i lo dice mui claro, cabañas 
de pescadores, suficientes para tender sus redes, 
guardar la pesca, molinos, etc. Pero a la hora 
que se diga que se puede edificar hasta en el mis-
mo mar, en vano sería declarar lo que se entiende 
por ribera porque serian todas ocupadas, c o m o 
lo son los demás terrenos de las ciudades. Si 
algún objeto de utilidad se consigue con que sea 
su ribera común, es preciso pues no permitir 
edificar en ella permanentemente i para siempre. 
T e n g o mui presente las palabras de la lei de 
Partida al conceder este permiso, i dice: nde 
modo que no embarace el uso comunal" que se 
entiende que son las que da la ribera o lo mui 
suficiente pira construir una cabaña. E s t o s e 
puede permitir, con la condicion de que las ri-
beras son de uso común: pero añadir ahora que 
se puede edificar edificios permanentes i sólidos, 
es lo mismo que decir que la ribera no es para 
el uso común, sino para los propietarios; i yo 
creo que ésto no puede ser. 

M e parece a mí que la Cámara debe aprobar 
esta segunda enmienda, porque siquiera es la que 
mas se conforma con la lei de Partida i la que 
mas se conforma con la declaración que se acaba 
de hacer, que es de uso común la ribera del 
mar. 

E 1 señor Bel lo .—Señor , la lei de Partida, cuan-
do pone entre otros ejemplos el de los molinos, 
me parece que no habla de edificios de una na-
turaleza transitoria; porque un molino p u e d e 
durar mucho tiempo. Cuando la lei previene q u e 
no se embarece la ribera común, creo que 110 es 
mas que para no estorbar la necesaria para el 

¡ tráfico i para evitar aquello que puedan p e r j u d i -
I car las poblaciones; pero al permitir esta clase 
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de obras 110 se embarga el M U S O comunal" de 
que habla la lei de Partida; i por cierto que el 
uso comunal a que se ha referido el stñor Sena-
dor que acaba de hablar no.es el de que ha 
hecho mérito; porque siempre que esos edificios 
no se opongan a que haya camino, o que se car-
guen las mercaderías, siempre que estos edificios 
no impidan la pesca, se puede edificar. Y o creo 
que se haconfundido lo que entiende el lejislador 
por uso comunal: este es uno i el uso común de 
las costas es otro; i sin perjuicio de los puntos 
de navegación, ojalá ejue se llenace loda la costa 
de casas i palacios porque entónces mayor seria 
la riqueza nacional. Pero, señor, las leyes de Par-
tida no se han tomado del Derecho Romane) ¿I 
no sabemos que en la Italia estaban llenas las 
costas de edificios i palacios suntuosos? ¿I perju-
dicaba esto a la pese a, perjudicaba al comercio, 
perjudicaba al uso común? N o me parece si no 
que se quieren mirar las playas como un terreno 
sagrado que nadie puede t< car. El uso de las 
playas i la facultad de edificar en ellas, es una 
cosa convenientísima a la nación; i yo creo que 
si eslas razones se toman en consideración, no 
aprobará la Sala la enmienda que se ha leido. 

El señor A l d u n a t e . — Y o no creo haber llena-
do bien el objeto que me he propuesto al pre-
sentar esta enmienda; sin embargo, diié con 
franqueza, que al redactarla del modo que se ha 
viste), 110 he tenido presente mas que dos princi-
pales objetos. U n o de ellos es, que no se cons-
truya en las playas, principalmeiue en los puer-
tos de mar, edificios que no sea de utilidad 
pública i las razones me parece que son bien 
obvias, porque esos edificios que se construyeran 
podtian perjudicar a los fondeaderos i comodi-
dades de los puertos. 

Estoi conforme de que en el punto de la ribe-
ra del mar donde no pudiese dañar no se impida 
hacer alguna construcción, porque realmente 
confieso que me han hecho fuerza las razones 
que acaba de esponer el último señor que me 
ha precedido en la palabra i por esto convengo 
en que se puede hacer alguna modificación; pero 
sin tmbargo, no convendré en que en los puertos 
i en las caletas se puedan construir edificios que 
no sean de uso público. 

T a m b i é n convengo en que se suprima esa 
cláusula "calificada por el Gobiernon, si es inú-
til; porque mi objeto es que alguna autoridad 
clasifique si es útil la obra. 

Ei señor Pres idente . - M e parece que la indi-
cación no puede correr en los términos en t]ue 
esta concebida: primero porque no se ha puesto 
en armonía con otro-acuerdo que hai, que da a 
los pescadores tal númeio de varas para cons-
truir sus chozas. La indicación se reduce a los 
puertos i caletas donde pueden edificarse otras 
d e utilidad pública, i estas podiian construirse 
con permiso de la autoridad; pero si se deja 
c o m o está, parece que en ninguna parte se po-
drá edificar; i seria preciso quitarle la palabra 

sólo, para que estuviese conforme con el aitícu-
lo que se va a discutir. Y o c ieo que convinien-
do el autor de esta indicación en lo principal 
de la del señor Bello, ¡ hecho cargo el Senado 
de lo que pudiera añadirse a la primera, podía 
desecharse ésta i así se iria descontando lo que 
pareciese supeifluo. 

Ei señor Aldunate .—Si el señor Bello con-
viene en lo principal de mi indicación, yo tam-
bién convendré en que redacte la suya con una 
enmienda que abrace la mia. 

El señor Bel lo .—Si he comprendido, bien, 
me parece que la enmienda tal cual la he pro-
puesto llena ti objeto que se ha propuesto el 
señor Senador preopinante. El señor Senador 
quiere que no se impida la comodidad de 
los puertos, i yo creo que esto mismo está 
contenido en mi indicación. Léase otra vez. 
(Se leyó.) ¿No es claro, pues, que si se observa 
este artículo es imposible que se hagan edificios 
i obrasen donde peijudiquen a la comodidad 
del puerto i del Comercie ? ¿Será posible que el 
Gobierno se olvide de prohibir lo que pueda ha-
cerse con perjuicio de tan importantes objetos? 

Me parece que convenirnos en las ideas, i que 
sólo diferimos en las palabras. Desde el momen-
to en que la redacción de las dos enmiendas se 
contraiga a los pueitos i caletas, me parece que 
coincide de una con la otra que es para que se 
edifiquen en cualquiera otra parte de las costas 
sin perjuicio del público. Y o no sé sí el señor 
Senador conviene en que nuestras indicaciones 
son lo mismo, i que sólo son diferentes en pala-
bras. 

El señor Aldunate .—Sin embargo, yo quie-
ro que la lei prive que se construyan obras que 
no sean de utilidad pública, i yo creo que esto 
está bien esclarecido en las dos enmiendas. 

El señor B e l l o . — P e r o creo que esto no quie-
re decir que el señor Senador niegue que se edi-
fique en otras partes, como no sea en los puertos 
i caletas. ¿Qué mas se necesita? El reglamento 
que el Gobierno debe dictar lo determinará 
todo. 

El señor Aldunate .—Sin embargo yo creo que 
la otra enmienda no impide que se construya 
otra clase de obras, i aquí pe r esta enmienda se 
prohiben, aun al mismo Gobierno. Este puede 
querer edificar obras que no sean de este jéneio, 
i si no se pone la prohibición nadie tendiá em-
barazo para hacerlo. 

El señor Be ' lo .— ¿Pero corno el Gobierno 
puede permitir que se edifiquen obras de toda 
clase, cuando es él el que tiene que calificar si el 
edificio es de utilidad pública? Si lo creo así, él 
dirá yo lo califico de tal, i la lei me da autoridad 
para hacer la calificación. 

El señor Aldunate .—Señor; yo creo que esta-
mos convenidos en lo principa'; pero yo sin em-
bargo, insisto en que se haga alguna esplicacion 

| mas clara. 
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El señor Presidente.—¿Ningún otro señor to-
ma la palabra? 

El señor Egaña.—Señor; yo pido la palabra, 
i para ello quiero que se lean las dos indicacio-
nes. (Se leyeron) Las dos indicaciones, conti-
nuó, son inconciliables, i no es posible hacer de 
las dos una sola. El único medio que habria de 
adoptar las dos, es haciendo de la una la regla 
jeneral, i de la otra una escepcion, i este es mi 
parecer. Y o formaría una redacción del primer 
artículo, concebida poco mas o ménos, en estos 
términos: ¿Cómo dice la primera enmienda? (Se 
leyó). Y o lo dejaría, quitando las palabras; "con-
sultando la policír de los puertos»; i luego por 
una cláusula sepirada, diria: »en los puertos o 
caletas no se podrá construir edificios que no 
sean de utilidad pública calificada por el G >bier-
no». Creo que la cláusula "calificada por el Go-
bierno" es esencial, i sentí mucho cuando el se-
ñor autor de la indicación quiso manifestar que 
convenia en que se quitase; porque sin esta c áu-
sula este artículo seria ilusorio; porque la verdad 
es que sin ella, se concedería con mucha facili-
dad por los Intendentes el permiso que queremos 
negar. 

En los puertos i caletas no hai pescadores, i 
por consiguiente, no hai necesidad de que se per-
mita construir cabañas; por lo mismo, convengo 
en que se diga que en esos puertos no se puede 
edificar obra ninguna, si no fuese de utilidad 
pública. 

Creo, pues, que de este modo debe quedar 
concebido el artículo, unidas las dos enmiendas. 

El señor Presidente.— Si parece a la Sala, se 
podrá dejar para segunda hora, i se presentarán 
redactadas las dos indicaciones. 

Kl señor Egaña. — Pero si ya se ha propuesto 
el modo de arreglarlas, me parece que no es ne-
cesario; puede leerse. (Se leyó). 

El señor Presidente. — ¿ E s conforme la indi-
cación que se ha leido? 

El señor Bello. — El señor Senador Egaña 
quiere que se supriman unas palabras, i yo no 
tengo inconveniente. 

El señor Egaña. —Sí , señor; no hai mas que 
añadir donde dice playas, la espresion "habilita-
das para el comercio." 

El señor B e l l o . — Y o estoi conforme con la in-
dicación presentada; pero me parece que hai 
una contradicción, que quisiera salvar en bene-
ficio de la misma enmienda. He pedido la pala-
bra, no para oponerme a ella, sino para evitar 
una contradicción. Pido que se lea. (Se leyó). 

Esta segu parte está en contradicción con 
la primera, porque si el Gobierno está autoriza-
do para calificar una obra de utilidad pública, 
no es necesario que se diga; "Con tal que no 
perjudique al fondeadero, etcn. 

Una vez que el Gobierno haya calificado que 
una obra es de utilidad pública, ya parece que no 
hai inconveniente en que se construya. Y o veo 
en esto una evidente contradicción. 

El señor Aldunate.—Señor, mi objeto ha sido 
éste. 

Hai ciertas construcciones en los puertos, co-
mo, por ejemplo, un varadero, que es de cono-
cida utilidad pública. Se podría hacer conocer 
al Gobierno esta utilída 1 pública, i el Gobierno 
no podrá negar el permiso. Mas, en este caso el 
Gobierno podria decir: uno se facilita la cons-
trucción, porque aunque es de utilidad pública, 
perjudica a la defensa del puerto». 

Este ha sido mi objeto: no sé si está mal es-
pigado. 

El señor Bello. - N i, señor, yo creo que está 
mui bien esplicada ia intención del señor Minis-
tro con la primera cláusula. En consecuencia, 
yo propongo, como sub enmienda, que se su-
prima la segunda cláusula. 

El señor Presidente. — En realidad, señor, no 
perjudica a la utilidad pública, i si el Gobierno 
la califica de tal, no hai necesidad de repetir es-
ta idea. Luego pues, la cláusula se puede supri-
mir sin destruir el principio. 

Pregúntese, pues, si se suprime o no, esta úl-
tima parte. 

Se procedió a votar, i resultó que debia supri 
mirse, por 8 votos contra 4. 

El señor Presidente.—Ahora se leerá todo el 
artículo, tal como va a quedar para la votacion. 

Se leyó 
Se tomó la votacion, i fué aprobado por 11 

votos contra r en estos términos: 
"ART. 4.0 Podrá-i construirse edificios i otras 

obras, en las riberas i en el mismo mar, con per-
miso previo del Intendente de la provincia, 
quien deberá concederlo o negarlo arreglándose 
a las disposiciones de esta leí i a los reglamen-
tos dictados por el Gobierno. 

"Pero en los puertos i en las caletas habilita-
das para el comercio, sólo podrán, construirse en 
la ribera o en el mar edificios u otras obras que 
fueren de conocida utilidad pública calificada 
por el Gobierno. 

" L o s edificadores tendián sólo el uso i goce 
de los edificios i no la propiedad del suelo, que 
será del público miéntras que las paredes o 
áreas fueren batidas por las olas, i acrecerá a los 
terrenos colindantes, a medida que se retire el 
mar». 

El señor B e l l o . - Tengo encargo del señor 
Ministro del Interior de pedir al señor Presi-
dente se sirva hacer discutir el proyecto de lei 
sobre Estadística. 

El señor Presidente.—Está puesto en tabla 
i a indicación del señor Presidente de la Repú-
blica se está tratando de otro con preferencia; 
pero quizá en segunda hora podrá tener lugar 
el despacho de ese proyecto sobre estadística. 

Se puso en discusión el artículo 5.0 del pro-
yecto de lei sobre terrenos abandonados por el 
mar; su tenor es como sigue: 

»ART. 5.0 Los pescadores podrán usar libre-
mente de las riberas del mar que no estuvieren 
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ocupadas; i fuera de las poblaciones podián 
también usar gratuitamente del espacio colindan 
te que necesiten para construir sus chozas, secar 
sus redes, beneficiar la pesca, i demás ocupa 
ciones de su peculiar industria. 

Este espacio no podrá pasar de diez, varas 
cuadradas por cada bote de los que se emplea*-
ren en la pesca. 

" L o s propietarios de los terrenos colindantes 
no podrán embarazarles este uso, sino cuando 
les ocasione manifiesto daño, sobre lo cual de-
cidirán, si fuere necesario, los Gobernadores de 
los departamentos respectivos». 

El señor E g a ñ a . — Y o desearía que en este 
artículo se suprimiese la cláusula de que los 
propietarios podián embarazar el uso del ttrre-
no cuando les ocasione manifiesto daño; porque 
es una cláusula que hace ir útil la disposición 
primera del mismo artículo, reducida a que los 
pescadores pueden usar libremente de la playa. 
L o s pescadores hacen ciertamente manifiesto 
daño a los terrenos colindantes, porque a pre-
testo de la pesca se toman a veces mutho te-
rreno; pero no es posible dejar al arbitrio de los 
dueños de haciendas colindantes la facultad de 
no permitir a los pescadores el uso de la ribera, 
cuando les perjudique, mas valia decir de una 
vez que no se !e permite el uso de los terrenos 
colindantes. 

Y o creo que el artículo d t b e reducirse a la 
misma disposición que establece la lei de Par-
tida. Los pescadores son dueños de la ribeia 
del mar; i quieran o no quietan los dueños de 
los fundos colindantes, no se le= puede impedir 
el uso de ella. L o mas que se podria decir era 
el número de varas de terrenos cuyo uso se les 
puede conceder, i en ese caso se podria decir 
»que se podrá permitirá lospescadi res el uso de 
sesenta o setenta varas de terreno para formar 
sus chozas, secar sus redes, beneficiar la pesca, 
etc». 

El señor Vial del Rio .— Q u e los pescadores 
pueden usar libremente de la playa es un prin-
cipio de derecho universal. La única cuestión 
que puede presentarse es de la estension que 
podrán tomar los pescadores mas allá de la 
playa o ribera del mar. 

Se ha repetido ya varias veces aquí que hai 
una lei que les concede 8o varas sobre la mas 
alta marea, i el artículo las limita a 10 varas 
cuadradas. Si se mira la necesidad que tienen 
los pescadores, se verá mui bien que con 10 
varas no pueden llenarlas: ellos deben ter.er 
unas estacas en que secar sus redes, una choza 
i un espacio legular donde secar la pesca, ¡ na-
die podrá creer que en 10 varas cuadradas se 
pueden llenar todas las necesidades que acabo 
de espresar. Y o entiendo que en toda la esten 
sion de esta sala habrán 40 varas cuadradas i 
en una estension de roo varas, talvez no habria 
lo bastante para secar la pesca. ¿I podria conce-
birse que en un lugar tan pequeño como son las 

10 varas que señala el artículo, pueda haber lu-
ear para formar sus chozas, tender las redes i 
secar el pescado que pescan? N o me parece 
concebible. Y o he visto algunas playas de nues-
tras riberas, i, por lo tanto, he alcanzado a co-
nocer, he notado que nuestras playas son cier-
tamente las mas infructíferas, que 110 producen 
ningún bien a los pescadores; i por lo mismo 
tienen un derecho permanente i sin restricccion. 

Entiendo también, señor, que es 1111 princi-
pio de todos los publicistas, estab'ecido por 
nuestras leyes que para revocar una lei, es pre-
ciso que se presenten muchas ventajas en la re-
vocación, i yo no encuentro que hai ventaja en 
derogar la concesion que tienen los pescadores 
de esas 80 varas que se les han señalado sobre 
la mas a'ta marea para esos usos; i esto a nadie 
peijudica, poique esos terrenos son infructífe-
ros e incultos; por consiguiente, nadie puede 
quejarse d e q u e tal uso puede traerle perjuicio. 

Otra de las cosas poique me parece 11 justa 
esta parte del prc yecto, es la utilidad q u e s e 
saca de los pescadores, para que sean espelidos. 

Y o creo mui bien, señor, que no es la jente 
mas moral lac lase de los pescadoies, porepie la 
incomunicación, la vida desarreglada en que 
viven por su misma naturaleza, los separa mu-
cho de la moral i están espuestos a los vicios; 
pero también creo que a un propietario rústico 
e ignorante le es muí fácil ver fantasmas de in-
moralidad i de ciímenes, si se le antoja; regular 
mente esos son unos terrenos yermos, i en caso 
de una información o sumaria, serán los inquili-
nos de ese propietario los que declaren contra 
los pescadores para esponerlos a un golpe de 
autoridad. 

¿Por qué, pues, privarles a estos miserables 
que ejerzan una industria tan útil e interesante, 
ya para el consumo interior como para el estran 
jero? ¿Por qué se les niegan las garantías necesa-
rias i se les sujeta a las arbitrariedades de los Go-
bernadores? ¿Quién puede creer que los Gober-
nadores obren bien cuando los hacendados dis-
puten derechos con unos miserables como son 
los pescadoies? 

Y o creo, señor, que los pescadores al hacer 
uso de ese terreno, disponen de un derecho epie 
la lei les concede, 1 que, por consiguiente, les 
hace propio, i ¿por qué despojarlos de éstos sin 
conceder es gaiantía ningún ? 

Y o no me conformo con que estas causas entre 
los hacendados i los pescadoies sean juzgadas 
por los Gobernadores i en juicio de palabra. Y o 
soi de opinion que se suprima mas bien esta 
cláusula. 

El señor P r e s i d e n t e . — Y o convendré, señor, 
como autor de la enmienda, con las dos indica-
ciones que se han hecho. La última es respecto 
a (pie los Gobernadores no sean los que juz-
guen si causan perjuicios los pesca lores al pro-
pietario colindante por el te r e n o q u e toman 
para los usos de su industria. Por consiguiente, 
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p u e d e suprimirse esta última parte del artículo, 
po rque no hace falta para nada. 

La otra indicación también puede admitirse, 
pa ia que se aumente, si es una cesa corta, el nú-
m ero de diez varas que señala el artículo, que 
ta Ivez quiso decir que fueran ciento. N o tengo, 
pues, inconveniente en admitirla; pero nunca 
convendré en que sea lo dispuesto por el Senado 
Consulto, porque eso es un estremo. 

Me parece, pues, que se puede quitar del ar-
tículo la parte que dejaba a la disposición de los 
Gobernadores la decisión; i en cuanto a la se-
gunda indicación, se pedia señalar algo mas de 
las diez varas que disponía el artículo. 

El señor B e l l o . — E l sentido del aitículo me 
parece a mí éste: i .° los | esc aderes tienen teda 
la playa, toco lo que esla lei 1 la de Pattida de-
clararon ser playa, escepto aquella parte de ella 
q u e puede estar edificada, ce mo lo dice el ar-
t ículo anterior. C o m o estos edificios pueden es-
tar edificados en la | laya, escopleando esa parte 
ocupada por le s edificics, tieren los pescadores 
casi toda la playa con sólo esa escepcion, escep-
cion que hacen todas las leyes del universo i na-
turaleza misma, por decirlo así. 

En segundo lugar, se les concede un espacio 
ademas de la playa, en que puedan secar sus 
redes, beneficiar la pesca, construir sus cabañas 
i demás objetos propíos de su peculiar industria; 
de mane ra que todas las diferencias que se han 
encontrado, son: 

1." Cuánto debe ser el espacio de terrenos 
que pueden usar los pescadores en las propie-
dades libres; 

2.a En caso de que el ejercicio de esta indus-
tria de los pescadores sea considerada dañosa a 
los dueños del terieno ¿qué autoridad debe 
conocer de esto? Y o convendié, en cuanto a lo 
primero, que fuesen loovaias , pero no por cada 
bote, porque entónces a dónde íbamos a parar. 

E n cuanto a la autoridad que debe conocer 
de esta especie de contiendas entre los pesca-
dores i los propietarios de terrenos colindantes, 
yo admitité gustoso la enmienda del señor Pie-
sidente de la Corte Suprema. 

El señor E g a ñ a . — Y o creo que la necesidad 
que hai en este artículo, es de señalar un espa-
cio determinado de varas paia el uso de los pes-
cadores, i basta con saber que esta necesidad en 
Chile es indispensable; porque como he dicho 
otra vez, no hai marea sensible en nuestro pais; 
este es un fenómeno que ha sido observado por 
todos los astrónomos i jeógrafos que lo han exa-
minado. Por esto mismo, cuando se dice que "es-
playa todo lo que ocupa la mas alta marea i deja 
la misma estension" i el artículo nada mas que 
esto ejueria decir, para el uso de los pescadores 
se concede 80 o go varas; pero en fin, no insis 
tiré en el número, que sea mas o ménos, pe.o 
es preciso señalar así las varas, porque de ese 
modo es como se evitan las contiendas entre los 
pescadores dueños de terrenos colindantes. En 

cuanto a la autoridad que deba conocer en las 
contiendas, me parece que 110 hai inconveniente; 
poique serán decididas por los mismos jueces a 
quienes coriespctide determinar respecto de los 
edificios. 

Lo único, pues que hai que hacer, es decir, 
que es playa del mar hasta tantas vatas sobre la 
mas alta marea. 

El señor B e l l o . — Me parece mui justa la ob-
servación que acaba de hacer el señor Senador 
prec pirante, en que es inútil la determinación 
relativa a quien debe conocer en estas contien-
das. Creo, pues, que sin ningún inconveniente 
se podria su| rimir esta paite del aitfculo. 

Por lo que toca a la otra observación que ha-
ce el señor Senador, a mí me parece que no es 
admisible, poique setia introducir en la lei dos 
disposiciones contradictorias; ya se ba dicho que 
la nbeia del mar se entiende que es hasta la 
mas alta maiea, i ahoia se diria, la ribera del 
mar ts de tantas vatas; esto no puede ser, por-
que seria un perjuicio para todas las accesiones; 
pues hai algunos puntos en que las habitaciones 
llegan hasta flor de agua, i en otros en que no 
sucede así. 

¿Cómo pues conceder este uso a los pescado-
res sin límite algunc? Es necesario que la lei 
diga que pueden ocupar los lugares precisos para 
la pesca, i en aquellos puntos que no estén ocu-
pados, tienen la playa i ademas un espacio para 
hacer sus chozas, etc.; pero esto no se | uede es-
tender a tanto, como se quiere. T o d o lo que se 
puede hacer es determinar que en los espacios 
vacíos donde no haya edificios i donde no haya 
cultivo, se permita cierto espacio deteiminado 
para los usos de los pescadores. 

El señor Presidente.— Y o creo, señor, que se 
conviene la Sala en que no se determine Ía au-
toridad que debe conocer de las disputas entre 
los | escadores i los propietarios colindantes. Su-
primida esla cláusula, no hai mas que determi 
nar las varas de que pueden estos hacer uso. El 
artículo dice 1 o varas, i se entiende donde no 
esté el terreno ocupado. Si parece poco, póngase 
ciento o lo que se quiera. 

El señor Aldunate.— Señor, el objeto del ar-
tículo ha sido dejar a los pescadores 10 varas 
cuadradas sobre la mas alta marea; i me parece 
que la palabra propia de que debe usarse es de-
cir varas en cuadro, porque 10 varas en cuadro 
son 100 pasos. 

El stñor Vial del R i o . — Y o 110 querría que se 
dijese tantas varas por cada bote, sino por cada 
embarcación o balsa; porque si ponemos la es-
presion bote, talvez se podtá dar una mala in-
terpretación; pues nuestros pescadores no tienen 
bote, sino unas miserables balsas. 

Kl señor Egaña.—Pero, señor, para qué hacer 
esas distinciones. El artículo debe decir que los 
pescadores podián usar de una estension de tan-
tas varas en toda la costa. El decir que podrian 
usar de lo que se ha declarado que es ribera de 
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mar, no envuelve ninguna contradicción: que se 
diga que pueden usar de todo el espacio que el 
mar deja entre la mas alta i la mas baja marea o 
hasta la flor de agua. Si se quiere que los pesca-
dores tengan el uso del mar cual conviene a su 
industria, es necesario darles alguna mas esten-
sion, i se podía decir hasta 8o o 100 varas, o 
ménos, si se quiere, sobre la playa del mar, co-
mo lo declara el Senado Consulto. 

El señor B e l l o . — A mí me parece que ningu-
no de los Senadores puede desconocer que no 
se puede decir por regla jeneral, que tanto nú 
mero de varas medidas de la manera propuesta, 
se puede dar a los pescadores, sin hacer un gra-
vísimo perjuicio a los colindantes con el mar. 
Los pescadores tienen una gran porcion de te-
rreno donde pueden ejercer su industria sin 
perjuicio de otra mas interesante. Dígase, si se 
quiere, que los pescadores tendrán 30 a 40 va-
ras, con tal que estos terrenos no estén ocupa-
dos; pero decir que es para el uso de los pesca-
dores una faja de terreno en toda la estension 
de la costa sin hacer ninguna distinción, como 
lo hace el Senado Consulto, es un error, i por 
esto creo que nosotros debemos prescindir de 
semejante disposición. 

El señor Presidente.— Señor, a mí me parece 
que no hai conformidad; porque decir que los 
pescadores tengan el uso en toda la playa, eso 
seria perjudicial. Dígase si se quiere, treinta o 
cuarenta varas, pero no toda la costa, porque 
esto es imposible. 

E n fin, señor, se ha hecho una indicación, 
que no se ha contradicho, para que se suprima 
la última cláusula del artículo i se preguntará si 
se suprime o nó. 

Se procedió a votar i resultó que debia supri-
mirse por unanimidad. 

El señor Pres idente .—Ahora no hai mas que 
declarar las varas que han de declararse para el 
uso de los pescadores, ¿serán bastantes cien va-
ras cuadradas por cada balsa? 

El señor E g a ñ a . — A mí me parece que las 80 
varas es una cosa que se pensó mucho. Póngase 
ménos si se quiere; pero yo me opongo a que se 
diga esto, porque la lei es mui sencilla i yo qui-
siera poner sólo "que los pecadores tienen dere-
cho a tantas varas de terreno " i nada mas; pero 
que se deje en todo el litoral de Chile, salvo 
aquellos puntos que estén ocupados o q u e p u e -
dan estenderse tierra adentro hasta cincuenta 
varas si es necesario para los usos de la pesca, 
i estas varas deberán contarse desde la orilla del 
mar. 

Kl señor Pres idente .—El objeto que se pro-
pone la espresion, cada bote, es porque regular-
mente son dos o tres individuos que se acom-
pañan en él para la pesca: por eso se ha puesto 
esta cláusula por cada bote;.mas, si hai un lum-
bre que haga la pesca con anzuelo i quiere to-
marse cien varas, esto seria mui perjudicial. Y o 
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creo que hasta donde dice npor cada bote de los 
que se emplean en la pesca" se podría dejar; pe-
ro cuando haya una compañía de cincuenta o 
cien botes, no tomen una cantidad tan grande 
de terreno. 

El señor Egaña. — L a otra dificultad que yo 
veo es que cada propietario puede querer hacer 
sus habitaciones hasta las costas. Ahora pues, 
los pescadores no pueden tener mas que a lo 
largo de la costa, i todo esto se conciliaria con 
que la lei dijese "tantas varas de tierra en la ri-
bera del mar." 

El señor Bel lo .—Señor , es necesario que se di-
ga que el terreno que se concede a los pescado-
res para los usos de la pesca no esté ocupado en 
ningunos otros usos, porque resultaría que pu-
diendo ellos escojer en toda la estension de la 
costa, lo que ellos quisiesen causarían perjuicios 
a los propietarios. El derecho de las Partidas 
concede a los pescadores el uso de las playas, 
i no les concede sino aquello que es absolutamen-
te necesario. ¿I por cjué en virtud de este dere-
cho, se ha de perjudicar a todos los propietarios 
litorales, concediendo 80 varas en toda la esten-
sion de la costa? esto seria la mas mostruosa es-
propiacion de cuantas se han visto en el mundo. 

Désele en hora buena, a los pescadores el uso 
promiscuo de las tierras no cultivadas ¡está bien, 
pero no todo lo que se piensa: demos algo a los 
propietarios. Con sólo dar a los pescadores los 
terrenos que no estén ocupados por cultivo, por 
habitaciones, etc., es suficiente, i es todo lo que 
se puede conceder: pero pasar mas allá, seria 
injusto. 

El señor Presidente.—Señor, creo que no es-
tá bien discutido este artículo, i se podrá dejar 
para segunda discusión. 

El señor Be l lo .—Sí , señor; bueno será, i el 
misino señor autor de la indicación se podrá en-
cargar de presentarla redactada. 

— S e dejó para segunda discusión. 
— E n este estado se levantó la sesión quedan-

do en tabla para la próxima los proyectos de 
lei. 

Sobre subsistencias de las contribuciones. 
Sobre terrenos abandonados por el mar í 
Sobre creación de una oficina de estadística 

A N E X O S 

NÚm. 133 

Esta Cámara, en sesión de ayer, ha elejido pa-
ra Presidente al señor don Diego José Benaven-
te i reelejido para V i c e Presidente al señor don 
José Miguel S o l a r . - - D i o s guarde a V . E . — 

Santiago, Setiembre 5 de 1 8 4 4 . — A S. E . el 
Presidente de la República. 


